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Convocatoria Convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos 

mexicanos con interés en participar como 
secretarias y secretarios técnicos de los 
consejos electorales distritales para el proceso 
electoral ordinario de gubernatura del estado, 
diputaciones locales y ayuntamientos 2020-
2021, aprobada por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero en el Acuerdo 046/SE-
09-09-2020 
 

Instituto Local Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero 
 

Juicio de la 
Ciudadanía 

Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y la 
ciudadana) 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley Electoral Local  Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero 
 

Ley Orgánica  Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación  
 

Proceso Electoral Proceso electoral ordinario 2020-2021 (dos mil 
veinte - dos mil veintiuno) en curso en Guerrero 
para elegir gubernatura, diputaciones locales y 
ayuntamientos 
 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Guerrero 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Proceso Electoral  

1.1. Inicio del Proceso Electoral. El 9 (nueve) de septiembre 

de 2020 (dos mil veinte)1, el Consejo General declaró el inicio del 

Proceso Electoral. 

 

1.2. Emisión del Acuerdo 047/SE/09-09-2020. En esa misma 

fecha, el Consejo General aprobó el Acuerdo  

047/SE/09-09-2020, a través del cual emitió la Convocatoria.  

 

                                                            
1 En adelante, las fechas citadas deberán entenderse como referidas al 2020 (dos 
mil veinte), salvo otra mención expresa. 
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expediente, el 2 (dos) de enero de 2021 (dos mil veintiuno) 

admitió la demanda y en su oportunidad, cerró instrucción.  

 

R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N TO S  

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver este medio de 

impugnación, pues fue promovido por un ciudadano, 

ostentándose como aspirante a secretario técnico del Consejo 

Distrital 19 para el Proceso Electoral a fin de impugnar la 

resolución del Tribunal Local que, entre otras cosas, confirmó el 

Acuerdo 77; supuesto de competencia de esta Sala Regional y 

entidad federativa en la que ejerce jurisdicción, lo anterior, con 

fundamento en:  

 

Constitución: Artículos 41 base VI, 94 párrafo primero y 99 

párrafos primero, segundo y cuarto fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 

184, 185, 186-III, 192 párrafo primero y 195-IV. 

 

Ley de Medios: Artículos 3.2 inciso c), 4.1, 79.2, 80.1 inciso f), 

80.2, y 83.1 inciso b). 

 

Acuerdo INE/CG329/2017, aprobado por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, que establece el ámbito 

territorial de cada una de las cinco circunscripciones 

plurinominales y la ciudad que será cabecera de cada una. 

 

Además, esta Sala Regional tiene competencia para conocer la 

demanda del actor de acuerdo a la resolución de la Sala 

Superior en el juicio SUP-JRC-483/2015 y acumulados, en que 
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c) Legitimación. El actor participó como aspirante en el 

proceso de selección y designación de la secretaría técnica del 

Consejo Distrital 19 y alega una vulneración a su derecho 

político-electoral de formar parte de la autoridad electoral en el 

Proceso Electoral, por lo que tiene legitimación para promover 

este juicio.  

 

d) Interés jurídico. El actor tiene interés jurídico porque 

controvierte la sentencia impugnada en que el Tribunal Local 

confirmó el Acuerdo 77 que remite la lista de resultados de 

evaluaciones y criterios de designación de las secretarías 

técnicas de los consejos distritales electorales del Instituto Local 

para el Proceso Electoral.  

 

Así, considerando que la sentencia impugnada resolvió -entre 

otros- el juicio interpuesto por el actor para combatir el acuerdo 

referido, es evidente que tiene interés jurídico para combatirla.  

 

e) Definitividad. El acto es definitivo y firme en términos del 

artículo 80 párrafo segundo de la Ley de Medios, ya que la 

legislación aplicable no establece la posibilidad de combatir la 

resolución impugnada a través de otro medio de defensa. 

 

TERCERA. Planteamiento del caso 

3.1. Pretensión. El actor pretende que se revoque la resolución 

impugnada y en consecuencia, se le designe y expida el 

nombramiento como secretario técnico del Consejo Distrital 19. 

 

3.2. Causa de pedir. El actor considera que el Tribunal Local 

realizó una incorrecta interpretación del principio de paridad de 

género, al determinar que el nombramiento como secretaria 

técnica del Consejo Distrital 19 le correspondía a una mujer. 
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del género de la presidencia del consejo distrital respectivo, en 

términos del acuerdo 075/SE/15-11-2020. 

 

Se explicó que los actores señalaban que los criterios para la 

designación de las secretarías técnicas establecidos en el 

Acuerdo 77 contravenían las bases de la Convocatoria y en 

general atentaban contra el principio de igualdad entre hombres 

y mujeres reconocido por la Constitución.  

 

En ese contexto, el Tribunal Local señaló que los 

procedimientos de designación de consejerías y secretarías 

técnicas electorales distritales, no son actos aislados, 

principalmente en cuanto a la paridad de género en su 

integración, por lo que era relevante tomar en cuenta su 

resolución del juicio TEE/JEC/049/2020 y sus acumulados, en 

que sostuvo entre otras cosas, que la igualdad formal refiere a 

la igualdad ante la ley -como uniformidad en la aplicación de la 

norma jurídica por parte de todas las autoridades-, y que su 

transgresión da lugar a actos discriminatorios directos cuando la 

distinción en la aplicación o en la norma obedece 

explícitamente a un factor prohibido o no justificado 

constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, si la 

aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, 

pero su efecto o resultado lleva a una diferenciación o exclusión 

desproporcionada de cierto grupo social, sin justificación 

objetiva. 

 

Además, en ese precedente determinó que la igualdad 

sustantiva o de hecho, radica en alcanzar una paridad de 

oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los 

derechos humanos de todas las personas, y conlleva que en 

algunos casos sea necesario remover y/o disminuir los 
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Además, también es inoperante el agravio del actor en que 

indicó que el Tribunal Local no estableció cuál es el perfil 

idóneo para designar a una persona como secretaria técnica, ni 

estableció por qué el perfil del actor es deficiente y determinó 

que fue correcta la designación de una persona del género 

femenino en su lugar. 

 

Lo anterior, pues también parte de la premisa falsa de 

considerar que el Tribunal Local omitió establecer por qué su 

perfil era deficiente. Esto, porque la razón que tuvo el Tribunal 

Local para confirmar la designación de una mujer en el cargo de 

secretaria técnica del Consejo Distrital 19 pretendido por el 

actor no fue que su perfil fuera deficiente, sino la existencia de 

una acción afirmativa establecida para garantizar la paridad de 

género horizontal en la integración de los consejos distritales 

según la cual, en los casos en que la secretaría correspondiera 

a un hombre, pero existiera una mujer con mejor promedio y 

perfil idóneo, debería designarse a la mujer. 

 

En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

rubro AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE 

SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS3.  

 

Por otra parte, el actor indica que la sentencia impugnada es 

incongruente, pues refirió contestar su único agravio con las 

directrices que emitió esta Sala Regional en la sentencia del 

juicio SCM-JDC-177/2020, pero dejó de contestar sus 

argumentos con esas directrices por lo que no existe 

                                                            
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 2a./J. 
108/2012 (10a.). Segunda Sala. Décima Época. Libro XIII, octubre de 2012 (dos mil 
doce), página 1326. 
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paridad de género horizontal en la integración de las secretarías 

técnicas de los consejos distritales. 

 

Esto es, la persona que habría de ser designada en términos 

del señalado artículo debía ser nombrada por al menos el voto 

de 3 (tres) consejeras o consejeros electorales del consejo 

distrital a propuesta de la o el consejero presidente. 

 

Ahora, si bien en el Acuerdo 77, el Instituto Local determinó que 

la secretaría técnica del Consejo Distrital 19 correspondería a 

una mujer, como indicó el Tribunal Local, dicha medida 

resultaba eficaz para garantizar el principio de paridad de 

género horizontal en los consejos distritales.  

 

En efecto, el ajuste realizado por el Instituto Local tenía como 

finalidad lograr la paridad horizontal debido a que en los 

consejos distritales 10 (Tecpan de Galeana), 13 (San Marcos), 

17 (Coyuca de Benítez), y 25 (Chilapa), no participaron mujeres 

en el proceso de selección para la designación de la secretaría 

técnica. Por lo tanto, dispuso como medida de excepción que 

en dichos consejos, la secretaría técnica sería ocupada por 

alguno de los aspirantes hombres que concursaron para el 

cargo.  

 

Así, como señaló el Tribunal Local, el Acuerdo 77 configuró 

criterios específicos para cumplir el principio de paridad en la 

designación de secretarías técnicas, y considerando lo referido 

en el párrafo previo, determinó que en los consejos distritales 

electorales en que la secretaría técnica correspondiera a un 

hombre -por ser ocupada la presidencia por una mujer-, pero 

existiera una mujer con mejor promedio y perfil idóneo, se 
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A este respecto, es necesario precisar en primer lugar que el 

acuerdo que refiere el actor tuvo como objeto aprobar “la 

designación e integración de los 28 Consejos Distritales 

Electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para el Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 

2020-2021” y no, el establecimiento de reglas. 

 

A pesar de ello, esta Sala Regional entiende la pretensión y el 

agravio del actor con tal manifestación, sin embargo, no tiene 

razón por lo que este agravio es infundado. 

 

Esto, porque a pesar de que el Instituto Local emitió las reglas 

para la paridad en la integración de los consejos distritales en la 

Convocatoria, estableciendo lineamientos claros para quienes 

pretendieran participar en el proceso de designación e 

integración de las secretarías técnicas de los consejos 

distritales, lo cierto es que en el caso hubo algunos imprevistos 

en el desarrollo de dicho proceso que provocó que el Instituto 

Local implementara medidas especiales y extraordinarias para 

tutelar de manera adecuada el principio constitucional y 

convencional de paridad de género. 

 

En efecto, al emitir la Convocatoria se estableció como medida 

para cumplir dicho principio constitucional de paridad, que las 

designaciones debían hacerse alternando los géneros entre 

consejerías y secretarías técnicas, sujetándose el género de 

éstas a las primeras, de conformidad con el artículo 25 de los 

Lineamientos para la Designación, Destitución y Sustitución de 

secretarías técnicas de los consejos distritales del Instituto 

Local. 
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de manera frontal las razones expresadas por el Tribunal Local 

respecto de que la medida implementada por el Instituto Local 

resultaba idónea y que el ajuste se realizó para garantizar la 

paridad de género de manera horizontal.    

 

Lo anterior, en términos de la jurisprudencia de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro AGRAVIOS 

INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO 

PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 

SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 

RECURRIDA4. 

 

Por otro lado, respecto a que la secretaría técnica del Consejo 

Distrital 19 correspondía a un hombre según la Convocatoria y 

a pesar de ello, en el Acuerdo 77, el Consejo General aplicó 

discrecionalmente criterios excepcionales que no tienen la 

debida fundamentación y motivación y con los cuales otorgó 

preferencia a una mujer, resulta inoperante, porque el actor no 

controvierte las razones establecidas en la sentencia 

impugnada. 

 

En efecto, al estudiar ese agravio el Tribunal Local refirió que si 

bien el artículo 25 de los Lineamientos para la designación, 

destitución y sustitución de secretarías técnicas del Instituto 

Local, establece que antes de la emisión de la Convocatoria, la 

Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral del Instituto 

Local, determinaría el género que correspondería a cada uno 

de los consejos distritales y que el género de la persona titular 

de las secretarías técnicas dependería del género de la persona 

que ocupara la presidencia, lo cierto era que tales medidas no 

podían tomarse como reglas categóricas inmutables; es decir, 

como bases obligatorias y fijas. 
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Por lo expuesto y fundado, la Sala Regional 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Confirmar la sentencia impugnada.  

 

Notificar por correo electrónico al actor y al Tribunal Local; y 

por estrados a las demás personas interesadas.  

 

Devolver las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese este asunto como definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistrada y los 

magistrados, ante la secretaria general de acuerdos quien 

autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se emitan con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
 

 


